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En atención al escrito presentado por la demandante, mediante el cual solicita 

información acerca del proceso de la referencia, se le informa que el registro de 

las actuaciones de los procesos, se consignan en la página de la Rama Judicial. 

Así mismo se le observa que podrá tener acceso al expediente físico, en el 

horario de atención al público: Lunes a viernes de 9:00 am a 11:00 am y de 2:00 

pm a 4:00 pm. 

 

Se adjunta al presente auto, link con acceso al expediente digital.  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

bH5qlXg8I1HqA8CADM8Q1IBW6NXp16Gp-bslD-QTCxkpw?e=aBUnjy 

 

 
AMUNERAVA 
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